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'“"vlrsIo^PúBlícsn^e Resolución RR-4884/2023, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Sesión número 002/2024 de fecha treinta

de enero de dos mil veinticuatro.
Fecha .y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

ill.

RR-4884/2023La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamentolegal, indicandoel
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracclón(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

\Nombre y firma del titular del
área.

VII.
i

Comisión

Nohec^ !Q) iS
i

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado /

Instni^ :ióSecretaria de

Mónica María Alvarado 3^ cíi
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos P írsonales del Estado de
Puebla.

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada
1^
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Honorable Ayuntamiento de
Huauchinango, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4884/2023

210432623000092

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:.\STlTUrOCE rV.M3FA?ESÜAA.2C£SOAlA

JJFORWÁaCíN ^«t ICA V P5OTEC&0N IX
DATC3 FEÍCOVAUS C£l ESTADO CE PUESLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente RR-4884/2023, relativo al recurso de revisión

interpuesto por en lo sucesivo, la persona recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAUCHINANGO, PUEBLA en lo

sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

l. El dos de junio de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente realizó una solicitud

de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó

el número de folio 210432623000092, la cual consistió en lo siguiente:

Solicito a recursos humanos, el listado de trabajadores que tienen parent^co
por CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD, en la lista anexe el monto de su salario, ^
caso de haber CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD, entre trabajadores so/icirp^
oficio de la persona que autorizo su contratación.” (Sic) ^ V

II. El treinta de junio de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Trarjáp.arencia del

sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta a su solicitud de acceso,^
los siguientes términos:

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huauchínango, Puebla
Nohemí León Islas

RR'4884/2023

210432623000092

Ponente:

Expediente:
Folio:Di T V,N$P'-5£\C'A. ACCESO A L*
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DArG5PÍ-fSCV.LES 0^ £S“ACO CE fXiíELA

Huauchinango

275/DDRH/2023

Huauchínango Puebla, a 29 de junio del 2023
ASUNTO: Respuesta

Lie. Maximino Lazcano Crísanto

Titular de la Unidad De Transparencia
PRESENTE

Por medio del presente, le envío un cordial saludo y a su vez me permito noíífícaile en
alcance de la solicitud recibida a través del ofíclo girado con numeroUT/02/06/2023-0233,

, en el cual nos notifica de la solicitud a través del SISAI (Sistema de Solicitudes de Acceso
a la información) que se registró en la Pl^ (Plataforma Nacional de Transparencia),con
No. de Folio: 210432523000092,dirigida a la Dirección de Recursos Humanos, el día
02/D6/2023 en el cual solicita lo siguiente:

t So//crfo a recursos /rumanos, el listado de.trabajadores que tienen parentesco por
CONSANGUINIDAD YAFINIDAD, en la lista anexe el monto de su salario, en caso de

haber CONSANGUINIDAD Y ARNIDAD, entre trabajadores solicito el oficio de la

persona que autorizo su contratación.

Por lo anterior me permito hacer de su conocimiento que:

Para el Ingreso en el H. Ayuntamiento de Huauchinango Puebla, Administración 2021-2024

no es requisito obligatorio ni indispensable pedir ei parentesco a los colaboradores. Por lo
que no se cuenta con este dato. El único Sen/idor Público que está facuftado para nombrar
y remover libremente a los directores, jefes .ds departamento y servidores públicos del
Ayuntamiento es el Presidente Municipal. Lo anterior con fundamento en los Artículos 90

y 91 en su fracción LVl de la Ley Orgánica Municipal. Y no existe a esta fecha conflicto de

intereses.

: Del precepto legal citado en el anterior párrafo se deduce que no se incurre en ninguna falta
administrativa, esto con base en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla.

Sin más por el momento y en espera de haber solventado lo requerido, me reitero a sus
órdenes.

Atentamente

/^í^ttyNlClPIO SEGURO, UMPra^ Pl

Huauchínango
liuli.i «>ii MiirilvinJl

OBDaílííitstfl

ERO

UNIDAD DE TRÁNSPAREf

fe

i 2Bsmm .'rKMUct
zati

Mtro. Aldo Barrios González
Director de Recursos Humanos

f 4

r?>erj

-\^L El dos de julio de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente interpuso recurso

oe revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la
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Honorable Ayuntamiento de
Huauchinango, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4884/2023

210432623000092

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo

sucesivo, el Instituto.

IV. El tres de julio de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente, tuvo por recibido

el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, el cual se. lé asignó el

número de expediente RR-4884/2023, mismo que fue turnado a la Ponencia de la

Comisionada Nohemí León Islas.

V- Mediante proveído de fecha seis de julio de dos mil veintitrés, se admitió el medio

de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia de!

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base dé datos de los recursos

de revisión, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo

por señalado el sistema de gestión de medios de impugnación como medio para recibir

notificaciones y anuncio pruebas.

VI - Por acuerdo de fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recuri^^í
anexando las constancias que acreditaban él mismo, ofreciendo sus pruebas'y

alegatos.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían

divulgados los datos personales de la persona recurrente. Asimismo, se decretói el

cierre de Instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectp/^

Tel (222)309 60 60 Vvww.ita'pue.org.rnx ■

;uvo al syjetON.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huauchinango, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4884/2023

210432623000092

Ponente:

Expediente:
Folio:íjsnnra acc:sc a la
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vil. El catorce de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó ampiiar por una sola

vez para resolver el presente asunto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para

agotar el estudio de las constancias.

VIII. El tres de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a ia Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, !1 y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a ia Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

debasunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa, analizará si en el recurso de

liyisión que nos ocupa, se satisfacen las hipótesis de procedencia o se actualiza

alguno-dajos supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo previsto en el

artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

e Puebla.

Tel: (222) 309 60 60 •AVv'vv.itaipue.org.mxAvSOte 201. Centro, 72000 Muebla, Pue. L. P 72000
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Honorable Ayuntamiento de
Huauchinango, Puebla
Nohemí León Islas

RR>4884/2023

210432623000092

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:NsnTUTO cí uwgpaíem: accíso a la
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Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto

de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente

y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo,

el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no

cambiaría ei sentido de la resolución."

Asimismo, en la Tesis Aislada l.7o.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los

Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el rubro ^
y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN ÉL AMPARO. LAS CAUSALES

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA,

INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE

PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos

73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales

de sobreseimiento, incluso las de Improcedencia, deben examinarse de oficio, sin

importar que las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se

encuentre el Juicio, por ser éstas de orden público y de estudio preferente, sin

para elio sea obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no procec

suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis ofia

de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es asi,

vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aUMido, establecí
categóricamente que las causales de improcedencia deben separíaUzadas de oficio;

imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia

de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran

infundada la causa de improcedencia..."; esto es, con independencia de quién sea

la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en

lo especifico, la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudfp.
En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna deJ^á^, '
partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la cltaocr

Tel',(222)309 60 60 m\witaipue.org.nixAv 5 Ote 20''. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huauchinango, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4884/2023

210432623000092

Ponente:

Expediente:
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ley, en su articulo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja
deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto."

Por tanto, se analizará si se actualizó dentro del presente asunto una causal de

improcedencia establecidas en el artículo 182 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que establece:

"Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171 de la

presente Ley;

II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el articulo

173 de la presente Ley;

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente Ley;

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto
por el recurrente;

V. Se impugne la veracidad de la Información proporcionada;

VI. Se trate de una consulta, o

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los
nuevos contenidos.”

^ Bajo este orden de ¡deas, la hoy persona recurrente en su solicitud de acceso a ia

información con número de foiio 210432623000092, requirió a! sujeto obligado al área

de Recursos Humanos del sujeto obligado, listado de trabajadores que tengan

parentesco por consanguinidad y afinidad, con monto de saiario, en caso de existir que

tengan parentesco por consanguinidad y afinidad entre trabajadores requiere el oficio

que autorizó su contratación.

Q^o^ue, el sujeto obligado al responder la misma, dijo que derivado de que no es un

requisito pedir el parentesco a los colaboradores, no cuentan con este dato y que es

'^^bRc^jdente Municipal, el facultado para nombrar y remover a directores, jefes de

\^partamento y servidores públicos del Ayuntamiento, con fundamento en los artículos

' vb y 91 fracción LVI de la Ley Orgánica Municipal, que además a la presente fecha no

Av5 0:e 20\ Centro, 72000 ^oebla, Pue. C ^ 72000 el: (222) 309 60 60 v^.vvv' itaipLie.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huauchinango, Puebla
Nohemí León Islas

RRr4884/2023

210432623000092

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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existe conflicto de Intereses alguno, por lo que no ha se incurrido en ninguna falta

administrativa de conformidad con la Ley General de Responsabilidades

Administrativas y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado

de Puebla, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación

alegando como acto reclamado la inconformidad de la negativa de proporcionar la

información, en virtud de que señaló: “La información que soiieite es necesaria ya

que revise ia información subida en plataforma y hay personas que cuentan con

los mismo apellidos y siendo una autoridad que cuenta con ios documentos

personales de cada empleado si cuentan con la información que solicite. La

respuesta que me fue dada no es real.” (Sic)

Una vez establecido lo reclamado por la persona recurrente, lo alegado por el sujeto

obligado y los fundamentos legales citados, es importante establecer que el Recurso

de Revisión, es considerado un medio de impugnación interpuesto por la

inconformidad con la respuesta del sujeto obligado a una solicitud de acceso, según lo

señalado por el artículo 7 fracción XXVIll de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Dicho de otro modo, es un medio de defensa que puede hacer valer cualquier

soiieitante de la información pública, en contra de los actos u omisiones realizados por

los sujetos obligados, ante quienes hizo efectivo el derecho contemplado en el artículo

6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al momento de tramitar

la solicitud o bien sobre la calidad de la entrega de la información que se solicita, así

también, si en el caso considera se viola su derecho humano de acceso a la

información pública.

Expuesto lo anterior y vistas las constancias que corren utos, es

que la intención de la persona recurrente en- el caso que nos ocupa fue hac

conocimiento de este Órgano Garante su inconformidad en contra de la respuesta

brindada por el sujeto obligado; sin embargo, este Instituto de Transparencia, advierte

una causa de improcedencia por la cual se impide estudiar de fondo el preste
asunto.

Av 5 Ole 20i Centro 72000 Puebla, Due. C.P 72000 . Tel (222)309 60 60 vv'Mvitaíoüe.org.rnx

7



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huauchinango, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4884/2023

210432623000092

Ponente:

Expediente;
Folio:iCClZO A LA
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Lo anterior es así ya que, de la literalidad de la razón o motivo de interposición del

medio de impugnación intentado por la persona recurrente, se observa que su

alegación va dirigida a combatir la veracidad de la información proporcionada, al

señalar lo siguiente: “La información que soiicite es necesaria ya que revise la

información subida en plataforma y hay personas que cuentan con los mismo

apellidos y siendo una autoridad que cuenta con los documentos personales de

cada empleado si cuentan con la información que solicite. La respuesta que me

fue dada no es rea/."circunstancia que se ubica en la hipótesis prevista en el artículo

182, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, al establecer que los recursos de revisión no proceden cuando se

Impugna la veracidad de la Información proporcionada por los sujetos obligados.

Expuesto lo anterior, se torna necesario definir la palabra “veracidad”, entendida esta

como, una cualidad de veraz, la cual es definida por la Real Academia Española, “como

la que usa o profesa siempre la verdad”; en ese sentido, es de reiterarse que la

esencia de la inconformidad que se analiza y que fuere vertida por la persona

recurrente, tiene como finalidad asegurar que no es cierto lo señalado por el sujeto

obligado en la respuesta de la solicitud de acceso a la información; lo que trae como

consecuencia, que el motivo de inconformidad sea improcedente.

Por tanto, la persona recurrente está combatiendo la veracidad de la información

otorgada por el sujeto obligado, por lo que, se actualiza la causal de improcedencia

del recurso de revisión establecida en el numeral 182 fracción V de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de

que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la

w^idad de la información proporcionada por los sujetos obligados, en virtud de que

■este^ último es un organismo público autónomo, independiente, especializado,

ímpafci^colegíado y de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio

,^]^opios, siendo el único Órgano Garante de la transparencia,
del acceso a la

información pública y de la protección de los datos personales en el Estado, con .

Av 5 Ote 20\ Centro. 72000 Pue. C ^ 72000 I e': Í222) 309 60 60 'Av.w.itai[Due.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huauchinango, Puebla
Nohemí León Islas
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Ponente:

Expediente:
Folio:XSTitijTO oe WNSFA^SCA ACCi-CO 4 LA

JJfORMAOÓN HfillCA Y P?OTfCC<»J Oí
CUT!^ PCTOONALfS KL ESFAÍO DE PUtELA

competencia para vigilar el cumplimiento de la Ley por parte de todos los sujetos

obligados: sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la posible falsedad

de la información otorgada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de

información, que les presenten los particulares.

Robustece lo anterior, por analogía el criterio número 31/10, del Instituto Federal de

Acceso a la Información Pública, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala:

"£/ Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta

con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la

Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública

Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de

promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver

sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos

personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está

facuitado para pronunciarse sobre ia veracidad de la información proporcionada por

las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los

particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una

causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de

Datos conocer, vía recursorevisión, al respecto.*’

\
Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181

fracción 11, 182 fracción V y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

SOBRESEER el acto reclamado respecto a la parte de la inconformidad/^ta^

información que solicite es necesaria ya que revise ia información subic(a éa

plataforma y hay personas que cuentan con los mismo apeliií^s y siendo cma^
autoridad que cuenta con ios documentos personales d^^ad

cuentan cón ia información que solicite. La respuesta que me fue dada no e

reai.”j en virtud de que es improcedente, por impugnar la veracidad de la informacio

proporcionada, en los términos y por las consideraciones precisadas.

á empleado si

PUNTOS RESOLUTIVOS
Tel 1222) 309 60 60 vvW'W.iia'Due.org r'nxAv S Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huauchinango, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4884/2023

210432623000092

LIE
Ponente:

Expediente:
Folio:

iNP-CRW^OOri TWOrtCCCiíJ K
DA'os del estac» ce (\jebia

r •í.‘J45Ca5£\ClA. ACCESO A LA

Único.- Se SOBRESEE parte del motivo de Inconformidad, por las razones

expuestas en el considerando SEGUNDO de la presente resolución

Notifíquese la presente resolución personalmente a la persona recurrente y a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Huauchinango.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día cuatro de octubre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Pilón!, Coordinador General Jurídico.

RITA

COMISIO

FI^CISCO Ms/\er garcía
I90

COMISIONADA

COMISIONADO

Av 5 G:e 201 Ceniro, 72000 Muebla. Pue. C d 72000 ■^ei: (222) 309 50 60 v//'/'A'.ItaipL)e.org,m.x
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Honorable Ayuntamiento de
Huauchinango, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4884/2023

210432623000092

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:-SSTiruTO K ^ ÍAíCFA?E«:A ACC£?0 a la

lUFOBMACS>l ^JSllCA /PWTFCCONIX
OATCS PtRSONAlíS DEL ESTiOO DE PUEBLA

HÉCTOR Bi ONI

JURÍDICOCOORDINADOR GE

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al Gxpedi>|nte
4884/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el cuatro de octubre de do!

* ^
ve intitrés.

PD3/NLI/MI ¡solución

I

''i

\ Tef (222) 509 60 60 Vww.itaípue.org.mx ,Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pu& C.P, 72000
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